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DIRECCION G E N E R A L

D E  R E A L E S  L O T E R ÍA S . 
----------------^  /

A V I S O .

L a  justa Opinión y  notorio crédito de las Reales Loterías de España , adquirido por la exácta escrupulosidad v bue­
na fe con que distinguen sus operaciones , y  consolidado por la pronta é inviolable satisfacción á que se compromete 
con el Público  ̂ ha fomentado los deseos de éste hasta un punto que no son bastante á satisfacerlos la frecuencia de 
Sortéos que se celebran de la Primitiva y  Moderna. La Dirección general se ha cerciorado de esta verdad por los repe 
tidos pedidos que se la hacen de todas las Provincias del Reyno  ̂ y  no perdiendo de vista este y  los demás extremos 
que abraza su encargo , ha propuesto, y S. M. se ha servido aprobar, un Sorteo extraordinario de grandes Premios baxo 
el mismo sistema que los ordinarios de la Moderna , y que se repetirá á medida de la aceptación que merezca del cre­
cido número de Jugadores pudientes que anhelan ocasión de correr también la suerte á mayores fortunas-^pero-munca

u c Uu» «ti cada año. ^

Sortéo se Compondrá de 258 billetes al precio de 16 pesos fuertes cada uno , subdivididos en cuartos 
t comodidad de los que quieran interesarse en parte ó el todo ; y  de este fondo , con arreglo á lo que se 

'̂ ‘̂̂ cos ordinanos de la Lotería moderna , se distribuirán en premios á los Jugadores 3008 pesos fuertes, 
g  ̂ e emues^a en e siguiente plan , que se ha adoptado por ahora creyéndose sea el mas conforme para compla- 

a expresa a c ase e Jugadores , que prefieren se refunda una misma cantidad en menor numero de premios.

Premios. .

I. d e ....................

I. d e .......................

I. d e .......................

I. d e ............

1. d e ........................

2. de 3 0,0,0......... ...
93. de 1000...............

. ,..-,6000,

200. de 500...............

3 00. 300000.

La extracción se celebrará en esta Corte en la Sala de gobierno del Real y  Supremo Consejo de Hacienda con la 
misma autorización que se executan las demás, el dia 3 1 de Mayo del presente año 5 pero si antes , como es probable, 
se verifica la completa emisión de los 258 billetes, se determinará inmediatamente el dia en que deba executarse , y se 
anunciará al Público para su inteligencia. Los billetes estarán prontos para su despacho en las Administraciones de esta 
Corte y  en las de las Provincias que se expresan á continuación , desde el dia 15 del corriente  ̂ y  los premios se satis­
farán á los que los obtengan en las mismas donde los hubieren tomado , según se ha practicado constantemente en este 
establecimiento.
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E n  A l ic a n te .
E n  A lc a lá .
E n  A v i la .
E n  B a rce lo n a .
En Badajoz.
E n  B ilb a o .
E n  B u rg o s .
E n  C á d iz .

E n  C iu d a d  R e a l.  
E n  la  C orana.
E n  C órdoba.
E n  C uenca.
E n  G ra n a d a .

E n  G uadalaxara . 
E n  Jaén.
E n  León.
E n  Lugo.
E n  M á laga .
E n  M u rc ia .
~En Ocana.
E n  Orihuela.

J l n  Orense.
E n  Oviedo.
E n  P a m lo n a .
E n  P a le ic ia .
E n  P la sm c ia .
E n  San tiago .

E n  S a n ta n d e r .  
E n  S a la m a n ca . 
E n  S .  S e b a s tia n . 
E n  S eg o v ia .
E n  S e v illa .
E n  S o ria .

E n  T a la v erá .
E n  Toledo.
E n  V a len c ia .
E n  V a llado lid .
E n  V ito r ia .
E n  X e ré z .
E n  Z a ra g o za .
E n  Zam ora.

Madrid i.® de Enero de iS ijr.

Francisco González 
de E stéfanL

Joseph de 'Bouligny.

Ayuntamiento de Madrid
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